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Se suscirbe á este Periódico en 
la Imprenp de caiuñkna y santa 
maiúa , Plagia de la Ltbeildd, ca
sas tiuevasa á 4 rs. al mes , 1 i 
pófWtífiestre y 36 por un ano.

Los dri'Hdós. avisos iircHirmd- 
Clones sp din'dimn a la Reden t < H 
establecida di la niis.ma iinpreutu, 
francos de porte, sin cuyo iccui- 
silb tío seaihnitiran.
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GACETA EXTRAORDlNAltt"
del lunes 22 de diciembre de 1851.

í)»p HWl *8íCudu9ÍHLq. -oí 011103 '-B .< vinobnoq

El Excmo. Sr, Presidente del 
Consejo de Ministros ha recibido 
Wtonducto de la Sumilleria de 
$ps el siguiente parte dado hoy 
22 a las! 0 del dia por los facul- 

'tatTvos’effieárgados de la inme1 
-bu «o! 8ont>Jrtiumi p.iidwu sol r. BiiihjiDbi { Ji opilo 

diata asistencia de S. M.
.nuestra Señora 

6011 los fe
nómenos propios de su estado 

8691103 t:b r'.ri jín o 8CT at< itortt.BXí _ .puerperal, y ahora que son las
>du¿q ; íGifoLíJoqíu» o:» id i.liol elfo

€ÍVÍI9 X bdíi>91 98 90p Ifiioño •"
- *? í:tiL‘‘|D cn.u ioq ¿icninmíeb Vd. Ü 1¡A

doce de la mañana se halla des
cansando. S. A. la augusta Prin
cesa continua en btien estado.

Madrid 22 de diciembre de 
isse

Otra núm-*570.
i

Én tu Gacela del Sabado Í3 dat acliiát, sé 
baila inserto el Real decreto SiguiCiíte*. “ 

91/qíc lB;ulg9i3ti noo to¡9inoa alad b tibBnoÍ3.ioq,
En vista de las razones que me ha espucslo el 

Ministré de .Hacienda, y de conformidad con lo 

propuesto por el consejo de Ministros, he venido 
en decretal' lo siguiente:ni;? eBgrjij c ^BLHiobtrjj-<u

Art 1.° Sé proroga hasta fin de Marzo de 18o21 ®To iinnliTieil). tiiBq átsJtioDB 
el plazo señalado por el articulo 8.e de la lev

r d ;-j fHhyaortanron^soaabnotopiioT 
de L° de Agosto ultimo pata la presentación de 
los titulos de la deuda, tanto iriterior como es- eijí Q1JI19 ÍHiUdnrsiT) 98 LfebiTilBO 618J °.L_ tlf 
tenot, cuyos tenedores aspiran al beneficio que -391109 890510 0 B /BÍ9SI9l)n9q9B V 89090110106 
espresa dicho articulo. , 3fcV¡g 3jj t)fl0

Art 2.° El Ministro dé líaciendal xía^á cuen
ta á las cortes de esta medida para su apeoba- 
ciqn. - v.

Dado en Palacio á 8 de Diciembre de í 85 í.

obolomoo íes «biibcM bo st93Kd sJ JiA 
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l klSklXJFwl 
correspondencia ex-

pago á lo prevenido en el Real decreto de 21

Art 7?.. Las hojas de confrontacioif.de .sargos 
de correos, corno de- órdeh - interior del tamo,

Xt < » MniMUl 'i.continuaran circulando abiertas y exentas delili Toq »6 V •MbiWftr
/ ?,Z -''i1

Art. 8 0 Todas las oficmas* deT Estado sella
rán la correspondencia con un lema bien inteli
gible que exprese su denominación. Las secreta
rías del despacho continuarán usando el de las ion

A'rtr9.ir El porte de"la correspondencia ex
tra n ge ra se satisfará del mismo modo en su to
talidad por Jos que la reciban, con arreglo á las 
.. aoWa Mwzi/o/iq /.’t.ao oz/nhtio;. disposiciones vigentes.

Art. ÍO. Los jefes de las oficinas cuidarán de 
que no se in<cÍ(iyaíO)orr&pó"ndetilcU‘particular en 

los pliegos “de la ófíciáf. Tod'ó' abuso cometido 
en este punto s^ra $ perseguido como fraude en 
perjuicio de los caudales públicos.

Art. II. Last cptporacion^s que no reciben 
del Estado remiinéracion para sus gastos, y las 
provinciales y municipales, franqhétáh la Corres
pondencia, asi como los particulares, para que 
pueda tener curso eu las dependencias del Go ■ 
bierno.

c

zacjos para examinar en las oficinas de correos 
siílas h3j4s‘ ufe cajrgo• vNko^fo^ih>Í,^^c¿^ - 
prende en ellas loda la correspondencia pública 
y oficial que se recibe y envía.

Art 14. Se determinará por una medida es-

Esla rubricado de la Real mano — 
de ¡Hacienda Juan Bravo Morillo. 
^£7 que he dispuesto se- inserte en este penó 
dico para que llegue á noticia de los tenedo
res de títulos de la deuda y puedan aprovechar
se del beneficio que se les concede. Burgos 19 
de Diciembre de 1851 .—Erancisco del Busto.

Otra núm 580

cortados y con una papeleta qqe aí entregar

etiWSÁKMS:

TwfrefrrlFmtrwrrhW* 
dicial, y facilitara a los deifias ministerios los da- 

ulíqm^-

ra examinar las cu mias particulares,, ...y fijar las

íi’jArb -15:nK° solapaeiRq, IqS inspectores de 
............................................................................. le

Sección 1.a—Correos^ ■-

En la Gaceta del A8 del actual se publica el Seal 
decreto siguiente.

Para llevar á efecto lo prevenido en Mi Real 
decreto de 24 de setiembre último sobre fran
quicia de correspondencia, vengo en mandar, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, que seobserven las disposiciones siguientes:

Árt. 1.° Toda la correspondencia que reciban 
las autoridades, oficinas -y corporaciones, si no 
ha sido franqueada^previamente, deberá satisfa
cerse en las administraciones de correos, en fin 
de mes. como de apartado.

Art. 2.° Ningún funcionario público, ni aun 
los empleados descorreos, recibirán correspon
dencia part’CÜliir sin shíÜfát:^ su importe en el 

acto.

v, M.KS* % Suir,
.porcionada a este servicio, con arreglo al coste 
Ja obqpqso íid qm pup apnospi rgí oh fitóvn.3 que baila. el día nafa tenido, segundos datos v
oi no,a bcbimiolnoo ob y ¿Glmorn.iL-ob qij?.iniM" noticias que proporcionara el-de la Gobernación,
obifmsn .eoiJeinilA qb preehuo lo ida ojgpuqoiq y teniendo en cuenta las reformas que los jefes 

■ ii i minoitmiá oJ ictoioob no de. las dependencias y demas funcionarios donen
xopl ob oxigM ab ni) ideen bboioki o8 °.f f!,A . adoptar para disminuir er peso'v coste de la
vol si ob ’.p oIuoiJik lo ioq_ ohbÍBfioa osslu Lo correspondencia, no menos que e: trabajo (Fe las 
■•hpfioioeJnoeoiq bí Bisq omijlii ob.-'gA olí n. 1 oh

í rl?^4?v Bsia ‘canliáa’á se ¿istriSmira eni-rp’las 
sup, otanqned m iieiiqes aslob yol euvho , vonoj .autoridades y depehqencjas a quienes corres- •

• . . . . ”.o oluqi ¡6 odoik tirxor.qponda indemnización, señalando a cada únala 
S^jo-í^iib ebnotOBti. oh xnJginiM rL°.£ jiA . 1 que le fuere necesaria, ó aumentando la desti- 
G«<yq6 ne 6ieq Gbfboip .6i¿o oh 301100 861 fi 6Í nada para gastos de oficinas.

Art. 5.° Las autoridades podrán franquearse 
b, - •. > ’u mu ob 8 b otQtiml, no obr,U ,.reciprocamente la correspondencia por medio 

de los sellos actualmente establecidos.
Art. 6.° La Gaceta de Madrid, asi como todo 

periódico oficial, está sujeto para el porteo y

confrontacioif.de


pecial Iu forma en que se ha -dezvqriifcar el pago 
de Itte átiicis <íe oficio $) 1 pbb^q fob ?..f í

Dado en Palacio á |,7 de diciembre de 1 Sol .
.rubricado dq ¡a Real ananq--: El Minis- 

Iro de. Iq Gobernación del Reipo-Manuel Ber- 
tygi Wh-gr/gonal Ot olrjidobc n?

B ? WdVP/^'b Qr.oi¿ffHÍ
conocimiento de las autoridades y particulares á 
quienes^ interesa. zíuPgqs ^2^ dg "* 
l^í>í9-íí OO8Í ->

.01009 ob OS? h» filar,!!
Z.)UGireulai'í58'l

3(1

Los alcaldes de los pueblos de ■8 ■ ■■ ■ o ■ ■■■818 *1
esta provincia/ destacamentos de 
la guardia civil y demas depen- 
"átetid^ dés.TVtitte^ran^ ^¿^Vthaá 
-yiqoa'olmin pl) enmgliniirp-oí) 
pública procederán á la captura de 
losgi taños Luis Valbejo y Jusé N., 
vecinos que dteen ser de Tu can
cónen la provincia de Cuenca, los -09 oé ififuípi íitibduq oup Ttif noo 
cuales se lian fugado.lley^íjq^ un 
caballo de ¡áí. propiedad de Don 
Guillermo = Áú ijá^ cuyt& señáis, asi 
como las*5 diehrfe siq4los se es- 
tacgpHnM lOulihi ti adío ti, í /dásaide
ser habida tóS réTnítilM^^ñn toda 
seguridadi/¿ra<hep®í5ioitifl3 de este | 
G.^tQeriIL)S)f|g3Sífe> e.<t) re 
de 1851.—FrdBí&SKti del Busto.

-G'riupo jolino fcbeo otbsra .bnbnlil n¿í
6eísdd;i¡í/0íjfct¿®s J¿u$lejo\ 9b¡--.: 

nbiio mUti tob .olioq ob odíigi! ^üíonizoiq níl

Barga inflamada;wuy momio, bar
ba né¿Fá^1 ibüyp¿I)lada:, ^V^atffia 
larga, vestido de pantalón rayado 
abierto, un chaquetón de punto y 
sombrero calañés.3 fJno^ri ""n;lu

Idem d^l .caballo.

De tres años de edad, alzada 7 
f.i •>••. ütodíul y bÍjívíi) ob ohaJaitirm h n/I 
cuartas y decios, pelp négyo con. 
pelos bancos fin la bragada, corto 
de cola y una estrella en la frente. 
.¿ y s obiiaimoaoT sa itibnsm nsid s obinei sr?

AÍ8\* WteuiESL,8"
!.i> -,<■ no , 193101 nTupeol/.u 9'ü sido,
übíxlciI »qoi! ieíiSu, kT» í)b*ó!iyi] Ib rmo 8i8tvi-.» 
Dirección gfcneral de obras pu- ^í>Tnrq s iobkiixRh'j e>d orii; [5!) onijósiq owro9i 
loq V :< K 0bsl8iA/ifi«9«l08ín|,169H r.7u?

"QJEsta Dírécciób (’bá ^halado el
.92iiib 98 9»p s 8O19Ó19 8OI fi nofosbnjíir 

diia 10: de Artero pro^iipo 4 1^ do
ce de1 su mañana en el local que 
ocupa el Ministerio de Fbmento 
en esta corle, y ep la ciqdad de 
Burgos ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, para el segundo re
mate del arriendo del portazgo de 
Oña, situado en la carretera deGu- 
^bda0la1 ndé?1,’ pbr'^i^iíBd1 Ó¡e!'Qos 
8Ót yb B8oniqe3 .gIIív sobib sb oblsmG fs himdlr 
JWQS y? panlid^d.iinqpcp; admisible 
de ochenta y un' mili Cuatrocientos 
reales vellón en cada uno; cuyo

. .eogiuu ah .aoTiOfl/L ob efr.J _ 
tipo, que es el del actual arriendo 
con ¿f aitñmñfo' del drez'por cien- 
1£<>< ^ia si do fij ádo póf* lí éál Órdén

nu sb-Dnliaifod £ olbuy-jb mi I 
dSfl^ de octubre ultimo„b...a,. u

I^iCOndiicion^i aranceles y de
mas estaránüJdfc! Manifiesto en la
portería de dipho Atjnfisterio y en 
. e W Wy I ’Wt wja W* ” ■
la secretaria del espresado go
bierno. Madrid 10 de diciembre 13 obmjfilSRiJ í3u -Oíííuo nO íi/iTr tu 
de 10pi.—Juan Subereos;
H) )!lbj 1,1 UU JIíip H» V, 1IIM JI.HUbli

. íiÚí! . ’.mah/f id



Secretaria d'e'ta Jimia gubernativa de la Au-. 
diencia de Burgos.

'X fibsxíe sb antis 337! o(I
Por el ministerio de Gracia y. Justicia se ha 

^íñdnicádo'á Su Señoría el Sr. Regente de 

este superrior tribunal con fecha 10 del actual 
la Real orden que dice así:—«La Reina (q.n. g.) 
ha tenido á bien mandar se recomiende á V. S. 
para que V. S.; Jo haga á sus subordinados, la 
obra de D. Joaquín Ferrér, impresa en Gerona 
en 184-8,con el título de «El Causilico» tratado 
teórico práctico del arte de Procurador á pleitos.

Cuya Real ¡resolución traslado á V. V. por 
disposición de S. Sria. con su especial reco
mendación á ios efectos á que se dirige.

Dios guárde á VV. muchos años Burgos 19 
de diciembre de 1851.—Sr. Juez y Promotor 
fiscal del partido.de.....
OTuOlJItfl 5u ;Oi 191810(16. .10 BqilOO.

Se halla vacante la Secretaría de ayuntamien
to de esta villa de Espinosa de los Monteros, cu
ya dotación consiste en 2500 rs. pagados por 
trimestres de los fondos de la misma,; las perso- ¡ 
nás que deseen obtener dicho dé diño, dirigirán 
sus solicitudes por el correo, franco de porte, y 
en el término.de un mes desde el anuncio en el 

jSyp 0QHT9JJ. n)(I lyDiIuti 
líolclin al alcalde de dicha villa. Espinosa dolos 

•‘iMIÁídVóMífi d ¥951 í—-W ‘A¥-
^ti;|l;lv; Ji#an dfl¡y31l|59iKte,rf / •hi-.5-' ob 

OVUfc ¿OtHJ fihfiO 119 floto; efjUdl \
Cata de Anopros, de Burgos. . i 

obnonie limlo/j ¡o 5 lo eo oup <.oqJ 
-ir; V. d^djei^eabrp de 1851<IOÍ)

obie
Se lian devuelto á solicitud de un

• , j omijfú oiduJoo ohinteresado 2000
-db X eofdOnfiriíE|8Bito8Í61<b<ítáySh8i^í 
el ÍIO OJ89flÍOfiíj,er^lofA5,lti$e9 8BÍÍI 
os X ni ! Mtihfc,8b9H0q 
-oí). Úbti85*iqa9 lob ¿mdoiooe bI í

’ El Procurador Leandro López de 
ir>- e' ii 111la Riva Cárcamo, ha trasladado su 
habitación y despacito á la Calle de 
la Paloma, núm. 25.

' Sé halla vacante la plaza de ci
rujano del pueblo de Encío con 
su anejo Obarencs. con la dotación 
de 60 fanegas de trigo pagadas bn 
San Miguel de setiembre dé 1852, 
y en adelante 70 fanegas de trigo 
limpio y seco de dar y tomar. Las 
solicitudes se dirigirán á D.Fran- 
cisco Martínez, francas de porte, 
hasta el 20 de enero.
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DE

MEDICIN» Y CIRUGIA,
k_z v v i < e • > i -*.r •_ f Kjí -• ..i 5 k> » x-r til i v ? 11.-,’ O W

-ooqof) screob^^liví) cibaeirg el 
Colección de todas las obras médi

co-quirúrgicas de mérito sobre
saliente que no hayan sido pu
blicadas en España hasta ahora 
por su escesivo coste, ó de las 
que aparezcan en el estranjero 
con tal que puedan reputarse co- 

ÍIlj mo clásicas. ‘úal gohitJt)
Publícase bajo la dirección de

18B -i9BA^b!Iiu0
-30 98 80 Licenciado en medicina, (>fU09 

>i Do Manuel alvarez chamorro, 
tibí) Licenciado en Alcdic)^ y. CirugiaA '198

«>[• EDiíloft PROéiEtAiíiobin- joa

a-«#i.aiMltiUEL PACHEBtV?
.ohmd It>b 1 »b

En Madrid, real y medio cada entrega, equiva
lente en lectura á un tofcnoén 8.° zó

En provincias, franco de porte, dos reales cada 
8-*

■ Se susenbe en Burgos en las librerías de D.

«d
óbfiVfii nolBffifíq ob obíJedv
v tiiíufd ob notqupeífo au «oíiáidc

Burgos Imprento

partido.de
t%25c3%25a9rmino.de

